
 
 

La Orden de 27 de marzo de 2023 del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 
Formación por la que se crea el Consejo Social del Centro de Orientación, 
Emprendimiento e innovación para el Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en su artículo 3 se establece que formará parte del Consejo Asesor COE, una 
persona propuesta por el Consejo de Administración del SEF, de entre personal de 
reconocida competencia y prestigio en el área de fomento de empleo en el ámbito 
universitario. 

Se propone a D. Fernando José Vélez Álvarez, Director Territorial de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social en la Comunidad Autónoma de Murcia. 

D. Fernando José Vélez Álvarez es licenciado en Derecho por la Universidad de Murcia 
(1993). Ingresó en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en 
1993. Fue director del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia de 2006 a 2007 y director general de Trabajo en esta comunidad 
de 2007 a 2015. También ha sido secretario general del Consejo Económico y Social 
desde 2018 hasta 2022 que es nombrado Director Territorial de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social en la Comunidad Autónoma de Murcia. 

 

 

 

 


